
 

 
 
 

 

 

 

BOLETIN INFORMATIVO 2023 

 
Segunda quincena de abril 

 
Novedades impositivas, previsionales y societarias  
 

  



 

 
 

 

 El Boletín Informativo emitido por RSM AR es un resumen, con las novedades más relevantes en materia impositiva, societaria y 
previsional. La presente edición no constituye un análisis exhaustivo de las normas sancionadas en el período que abarca, sino que 
expone en forma sintética aquellas que hemos considerado de mayor interés. Para mayor información y análisis de las disposiciones, 
sugerimos contactar a nuestros profesionales, quienes lo asesorarán particularmente. 

 

Nacional. Estado de emergencia agropecuaria en Santiago del Estero desde el 

1° de febrero de 2023 y hasta el 31 de enero de 2024 

RESOLUCIÓN (ME) 437/2023 - B.O. 13/04/2023 

Se declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en todo el territorio de la provincia de 

Santiago del Estero, desde el 1 de febrero de 2023 y hasta el 31 de Enero de 2024, para las 

explotaciones hortícolas y frutihortícolas; agrícolas de maíz, girasol, trigo, algodón y sorgo; forrajeras 

de grama, gatton, alfalfa y buffel; explotaciones ganaderas de ganado mayor y menor, de carne y leche; 

y apícolas, afectadas por sequía. 

 

Nacional. Régimen de incentivo fiscal para bienes de capital, informática y 

telecomunicaciones: Se aprueba el reglamento operativo para la solicitud anual 

del Bono de Crédito Fiscal y se extienden beneficios 

RESOLUCIÓN (SIyDP) 151/2023 - B.O. 17/04/2023 

Se aprueba el reglamento operativo para la solicitud anual del Bono de Crédito Fiscal por parte de las 

personas jurídicas inscriptas en el “Registro de Beneficiarios y Productos del Régimen de Incentivo 

para Fabricantes de Bienes de Capital”. 

Es importante destacar que el mismo se extiende a todas aquellas personas jurídicas que pretendan 

inscribirse y permanecer en el Registro la reducción al 7 % del requisito de gasto anual en sueldos y 

en las contribuciones patronales para gozar de los beneficios; y también se extiende la reducción al 

60% hasta el 31 de Julio de 2024 del porcentaje que se establece como requisito de facturación de 

bienes comprendidos en el régimen. 

Asimismo, se establece que las personas jurídicas inscriptas en el Registro deberán integrar al Fondo 

para el Desarrollo y la Inversión en Manufactura Avanzada (“FONDIMA”), un aporte anual del 3 % del 

monto total de los beneficios usufructuados. 

 

Nacional. Se ratifica la prórroga del anticipo de febrero del SIFERE web hasta el 

22 de marzo 

RESOLUCIÓN GENERAL (CA) 4/2023 - B.O. 18/04/2023 

Se ratifica la prórroga que consideró presentado y pagado en término hasta el 22 de marzo de 2023, la 

presentación de la declaración jurada y el pago correspondiente al anticipo de febrero del período fiscal 

2023 del impuesto sobre los ingresos brutos-Convenio Multilateral, cuyos vencimientos hayan sido los 

días 15, 16, 17 y 20 de marzo de 2023. 

  



 

 
 

Nacional. Se ratifica la prórroga del vencimiento del anticipo del impuesto sobre 

los ingresos brutos -SIRCAR- que vencía originalmente los días miércoles 8 y 

jueves 9 de marzo de 2023. 

RESOLUCIÓN GENERAL (CA) 3/2023 - B.O. 18/04/2023 

Se ratifica la prórroga que consideró presentado y pagado en término hasta el 14 de marzo del 2023 el 

anticipo de febrero/2023 por parte de los agentes de retención y percepción del impuesto sobre los 

ingresos brutos incluidos en el SIRCAR. 

 

Nacional. Empleados en relación de dependencia, actores, jubilados y 

pensionados: Se eleva el monto para presentar la declaración jurada anual 

informativa 2022 

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 5349 – B.O. 19/04/2023 

AFIP incrementó a $ 6.600.000 el importe de las ganancias brutas 

anuales a partir del cual los trabajadores en relación de 

dependencia, actores, jubilados y pensionados deben presentar las 

declaraciones juradas informativas del impuesto a las Ganancias y 

sobre los Bienes Personales, respecto del período fiscal 2022. 

Se establece un mecanismo de actualización anual del importe a 

partir del período fiscal 2023. 

 

Nacional. Procedimiento fiscal. Actualización de los 

regímenes de información para entidades financieras 

y servicios de procesamiento de pagos electrónicos y servicios de 

administración e intermediación de cuentas virtuales a partir de mayo de 2023. 

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 5348 – B.O. 19/04/2023 

Se actualizan, para las operaciones realizadas a partir de mayo 2023, los montos a partir de los cuales 

las entidades financieras y los administradores de servicios de procesamiento de pagos a través de 

plataformas de gestión electrónica o digital, deben cumplir con los regímenes de información de 

determinadas transacciones financieras y o económicas de sus clientes. 

Por lo cual las entidades financieras comprendidas en la ley 21526 deberán cumplir con el régimen de 

información cuando en forma mensual las acreditaciones, extracciones en efectivo, saldos de las 

cuentas y depósitos a plazo superen los 200 mil pesos. También cuando las operaciones con tarjetas 

de débito en el país superen los 120 mil pesos. 

En el caso de las administradoras de servicios de procesamiento de pagos a través de plataformas de 

gestión electrónica o digital deberán cumplir el régimen de información cuando se hubieran registrado, 

en el período mensual a informar, ingresos o egresos totales iguales o superiores a 120 mil pesos. 

También deberán informar cuando el saldo de la cuenta al último día hábil del período mensual supere 



 

 
 

los 200 mil pesos y los movimientos superiores a 400 mil pesos provenientes de una transferencia 

bancaria y/o virtual. 

 

Nacional. Estado de emergencia agropecuaria en Salta desde el 1° de febrero de 

2023 al 31 de enero de 2024 

RESOLUCIÓN (ME) 445/2023 - B.O. 19/04/2023 

Se declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en determinados departamentos de la 

provincia de Salta, desde el 1 de febrero de 2023 y hasta el 31 de Enero de 2024, para los productores 

ganaderos de ganado mayor y menor, afectados por sequía. 

 

Nacional. Régimen de fomento a la generación distribuida de energía renovable 

integrada a la red eléctrica pública y para la fabricación de sistemas, equipos e 

insumos para su generación. Se incrementan los montos del Certificado de 

Crédito Fiscal. 

DISPOSICIÓN (SsEE) 34/2023 - B.O. 20/04/2023 

Se establece un nuevo monto del Certificado de Crédito Fiscal por la instalación de Equipos de 

Generación Distribuida con conexión a la red de distribución eléctrica. 

Los montos serán aplicables para las solicitudes de reserva de cupo aprobadas a partir del 1º de enero 

de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023; y se calcularán en $120 por unidad de potencia expresada 

en Watts con un máximo a otorgar por cada Usuario-Generador de $ 8.500.000. 

Recordamos que el citado régimen prevé el otorgamiento de un certificado 

de crédito fiscal para ser aplicado al pago de impuestos nacionales, por 

parte de aquellos sujetos que generen energía eléctrica a partir de fuentes 

renovables con destino al autoconsumo y a la inyección de eventuales 

excedentes de energía eléctrica a la red de distribución. 

 

Nacional. Se amplían las explotaciones alcanzadas por el 

estado de emergencia agropecuaria en Entre Ríos 

afectadas por sequías 

RESOLUCIÓN (ME) 495/2023 - B.O. 25/04/2023 

Se amplían las explotaciones alcanzadas por el estado de emergencia y/o desastre agropecuario 

afectadas por sequía agravado por altas temperaturas, incluyendo a las explotaciones agrícolas de soja 

de primera y segunda, y de sorgo en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos, y a las explotaciones 

de arroz irrigado por represas, en los Departamentos La Paz, Feliciano, Federal y Federación. 

 



 

 
 

Nacional. Modificaciones en la asignación de funciones cuando la extinción de 

la acción penal se origine por pago total de tributos adeudados y/o ausencia de 

dolo 

DISPOSICIÓN (AFIP) 85/2023 - B.O. 27/04/2023 

AFIP adecua la asignación de las funciones de las áreas intervinientes, en el procedimiento aplicable 

por extinción de la acción penal por pago total de tributos adeudados y/o ausencia de dolo. 

 

Nacional. Emergencia agropecuaria: Se establecen los procedimientos, 

requisitos y condiciones para el acceso a beneficios fiscales para 

contribuyentes de regiones afectadas por sequía 

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 5350 – B.O. 27/04/2023 

 

AFIP reglamenta el acceso a los beneficios por parte de los contribuyentes cuya actividad principal sea 

la agrícola-ganadera y la misma sea desarrollada en inmuebles ubicados en una zona de emergencia 

y/o desastre agropecuario afectados por sequía. 

Además, se establece un régimen especial de facilidades de pago destinado a regularizar: 

• Las obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social -incluidos sus intereses y 

multas- vencidas hasta el 31 de marzo de 2023, inclusive. 
 

• Multas impuestas, cargos suplementarios por tributos a la importación o exportación y 

liquidaciones de los citados tributos comprendidas en el procedimiento para las infracciones, 

todo ello formulado hasta el 31 de marzo de 2023, inclusive, así como sus intereses conforme 

a lo previsto en el Código Aduanero. 

El acogimiento al régimen podrá realizarse hasta el 31 de marzo de 2024. 

Las presentes disposiciones resultarán de aplicación a partir del 28 de abril de 2023 y el sistema 

informático “Mis Facilidades” para la adhesión a los planes de facilidades de pago, se encontrará 

disponible a partir del 12 de mayo de 2023, inclusive. 

 

Nacional. Estado de emergencia agropecuaria en Río Negro desde el 10 de 

marzo de 2023 y hasta el 9 de marzo de 2024 

RESOLUCIÓN (ME) 532/2023 - B.O. 27/04/2023 

Se declara el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en determinados departamentos de la 

provincia de Río Negro, desde el 10 de marzo de 2023 y hasta el 9 de Marzo de 2024, para las 

explotaciones avícolas afectadas por influenza aviar altamente patógena. 

 



 

 
 

Nacional. Modificaciones al Sistema de Importaciones de la República Argentina 

y Pagos de Servicios al Exterior (SIRASE) 

RESOLUCIÓN GENERAL CONJUNTA (AFIP - SC) 5351 – B.O 27/04/2023 

 

AFIP junto a la Secretaría de Comercio establecen modificaciones en el “Sistema de Importaciones de 

la República Argentina y Pagos de Servicios al Exterior (SIRASE)”. 

A partir del 27 de abril de 2023 la información declarada a través del servicio web “declaración SIRASE” 

que tenga estado de APROBADA tendrá un plazo de vigencia de 90 días corridos, contado desde la 

fecha en que haya adquirido dicho estado. 

Se dispone que la información registrada en el SIRASE será puesta a disposición de los organismos 

integrantes del Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA), a 

efectos de su intervención en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Modificación del Régimen general de 

agentes de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos 

RESOLUCIÓN (AGIP) 94/2023 - B.O. 21/04/2023 

Se realizan modificaciones al régimen general de agentes de recaudación 

del impuesto sobre los ingresos brutos.  

Al respecto, se incrementa de $12.500 a $ 50.000 el monto total mensual 

a considerar a partir del cual se considera que los sujetos realizan 

operaciones reiteradas dentro del régimen de plataformas de pagos. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Reglamentación de 

los beneficios fiscales para contribuyentes del Régimen 

Simplificado 

RESOLUCIÓN (AGIP) 95/2023 - B.O. 21/04/2023 

Se establece el procedimiento para el reconocimiento de los beneficios 

fiscales para contribuyentes del Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos:  

• Al respecto, se establece que, para acceder a los beneficios liberatorios, se considerarán 

nuevos contribuyentes de la Categoría Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos 

brutos: 
 

o Los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos que inician actividades 

dentro de la Categoría Régimen Simplificado durante el ejercicio fiscal en curso y no 

registraren inscripciones previas en el tributo. 



 

 
 

o Los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos que inician actividades 

dentro de la Categoría Régimen Simplificado durante el ejercicio fiscal en curso y 

registraren el cese en el tributo con una antelación no inferior a 5 años. 

Asimismo, se dispone como requisito la inscripción del domicilio de explotación en el Registro de 

Domicilios de Explotación (RDE), para el reconocimiento de los beneficios liberatorios 
Por último, los beneficios liberatorios respecto de las cuotas alcanzadas serán reconocidos de oficio a 

los nuevos contribuyentes y/o responsables del Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos 

brutos 

 

Provincia de Entre Ríos. Aprobación del servicio web Sistema de Exenciones – 

Exportaciones 

RESOLUCIÓN (ATER) 83/2023 - B.O.12/04/2023 

Se aprueba el servicio web Sistema de Exenciones - Exportaciones, que permitirá a los contribuyentes 

Locales o de Convenio Multilateral del impuesto sobre los ingresos brutos declarar su condición de 

exportadores. 

Es importante destacar que para la utilización del servicio se debe estar adherido al Domicilio Fiscal 

Electrónico. 

 

Provincia de La Pampa. Conformidad de la Dirección General de Rentas sobre 

el impuesto de sellos y de las tasas retributivas de servicios administrativos de 

escrituras 

RESOLUCIÓN GENERAL (DGR) 7/2023 

Se establece la nueva modalidad por la cual la Dirección General de Rentas prestará conformidad 

mediante su intervención u observación a la documentación presentada por los agentes, sobre las 

escrituras y el pago del impuesto de sellos y tasas retributivas de servicios administrativos utilizando 

para ello su sitio oficial -dgr.lapampa.gob.ar-. 

 

Provincia de La Pampa. Constancia transitoria de cumplimiento de controles del 

impuesto de sellos de escrituras 

RESOLUCIÓN GENERAL (DGR) 8/2023 - B.O. 14/04/2023 

Debido a la imposibilidad de emitir constancias de inexistencia de deuda por existir pagos de 

gravámenes no registrados, se consideran cumplidos los controles de escrituras para la presentación 

de las declaraciones juradas de escribanos, como agentes de recaudación del impuesto de sellos y 

tasas retributivas de servicios, por escrituras suscriptas desde el 1o de diciembre de 2022 y 

presentadas hasta el 2 de mayo de 2023 

 



 

 
 

 

Provincia de Córdoba. Consideran presentadas en término hasta el 3 de abril de 

2023 la declaración jurada informativa del año 2022 del impuesto sobre los 

ingresos brutos 

RESOLUCIÓN (DGR) 2197/2023 - B.O. 10/04/2023 

Se consideran presentadas en término -en forma excepcional- la declaración jurada informativa del año 

2022 del impuesto sobre los ingresos brutos correspondientes a los productores de seguros totalmente 

retenidos por su única actividad y la declaración jurada mensual del mismo impuesto de aquellos 

contribuyentes y/o responsables que intervengan en la cadena de comercialización de combustibles 

líquidos, siempre que dichas presentaciones se efectivicen hasta el 3 de abril de 2023 inclusive. 

 

Provincia de Córdoba. Modificación de la fecha para la presentación de 

declaración jurada y pago de las obligaciones de los agentes del impuesto de 

sellos. 

RESOLUCIÓN (Min. Finanzas) 146-D/2023 - B.O. 19/04/2023 

Se adecuan las fechas de vencimiento de las declaraciones juradas e ingreso del impuesto de sellos 

para ciertos sujetos. 

Se dispone que los contribuyentes que tributan por declaración jurada y/o los agentes de retención, 

percepción y/o recaudación del impuesto de sellos que deban actuar como tales excepción de los 

Encargados de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor, los escribanos y martilleros 

públicos, deberán presentar quincenalmente la declaración jurada correspondiente e ingresar el importe 

resultante de la misma hasta el séptimo día hábil posterior al último día de la quincena que se liquida. 

 

Provincia de San Juan. Utilización de la plataforma 

CIDI para la declaración mensual del régimen 

general de percepción de ingresos brutos 

RESOLUCIÓN (DGR) 447/2023 - B.O. 18/04/2023 

Se establece que los agentes del régimen general de percepción 

del impuesto sobre los ingresos brutos deberán utilizar el usuario y 

contraseña generados en la plataforma digital "Ciudadano Digital" 

(CIDI), para la presentación de las declaraciones juradas 

mensuales, a partir del 1o de junio de 2023. 

 

Provincia de San Juan. Implementación de la CUIT como única identificación 

para todos los contribuyentes y responsables del impuesto sobre los ingresos 

brutos 



 

 
 

RESOLUCIÓN (DGR) 429/2023 - B.O. 17/04/2023 

Se establece como única identificación para todos los contribuyentes y responsables del impuesto 

sobre los ingresos brutos comprendidos en el Régimen General Local y del Impuesto de Sellos, el 

número de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT). 

 

 

Provincia de Tucumán. Escribanos en carácter de intermediarios de sus clientes 

para la presentación de la declaración jurada y el pago del impuesto de sellos 

RESOLUCIÓN GENERAL (DGR) 30/2023 - B.O. 20/04/2023 

Se establece que los escribanos públicos titulares de registros notariales en jurisdicción de la provincia 

de Tucumán y sus adscriptos, por los actos, contratos y operaciones que se les presenten para su 

intervención y que no se encuentran alcanzados por el régimen de percepción, podrán actuar en 

carácter de intermediarios en el marco del sistema informático "Sellos Liquidación Web", cuando las 

partes así lo soliciten a los fines de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

referidos sujetos. 

Destacamos que dicha medida entrará en vigencia a partir del 26 de abril de 2023, inclusive. 

 

Provincia de Tucumán. Se consideran cumplidas en tiempo y forma hasta el 30 

de abril de 2023 las obligaciones tributarias a fin de acogerse al régimen de 

regularización de deudas fiscales 

RESOLUCIÓN (DGR Tucumán) 31/2023 - B.O. 26/04/2023 

A fin de posibilitar el acogimiento al régimen de regularización de deudas fiscales, se consideran 

cumplidas en tiempo y forma a sus respectivos vencimientos las obligaciones tributarias que se abonen 

hasta el 30 de abril de 2023 inclusive, cuyos vencimientos operaron durante los meses de diciembre 

2022; y enero, febrero y marzo de 2023, según la obligación de que se trate. 

 

Provincia de Tucumán. Aprobación del programa aplicativo SiAPre - Versión 6.0, 

release 24, para los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos - 

Convenio Multilateral 

RESOLUCIÓN GENERAL (DGR) 32/2023 - B.O. 27/04/2023 

Se aprueba el programa aplicativo “Declaración Jurada SiAPre - versión 6.0 release 24”, que será de 

uso obligatorio a partir del 1° de mayo de 2023 inclusive, para las presentaciones que efectúen los 

contribuyentes del impuesto sobre los Ingresos Brutos que determinen el tributo bajo el régimen del 

Convenio Multilateral. 

 



 

 
 

Provincia de Tucumán. Adecuación de la normativa referida a los requisitos de 

baja de inscripción o cese de actividades en ingresos brutos 

RESOLUCIÓN GENERAL (DGR) 29/2023 - B.O. 20/04/2023 

Se adecua la normativa que establece los requisitos que deberán cumplir los contribuyentes, para la 

baja de inscripción o cese de actividades del impuesto sobre los ingresos brutos, a partir del 20 de abril 

de 2023. 

Se establece que los contribuyentes y responsables deberán completar y enviar el formulario de 

declaración jurada 909 juntamente con copia suscripta por el contribuyente o responsable, o en su caso 

por el representante, el reflejo de datos registrados del sistema registral de la AFIP, donde conste la 

baja del contribuyente o responsable. 

 

Provincia de Chaco. Adecuación de la suma no sujeta a retención del Régimen 

de retención del impuesto sobre los ingresos brutos 

RESOLUCIÓN GENERAL (ATP) 2151/2023 - B.O. 19/04/2023 

Se incrementa a partir del 1 de mayo de 2023 a $ 10.000 la suma no sujeta a retención por pagos 

efectuados por Empresas y Organismos de los Estados Nacional, Provincial o Municipal y otros 

responsables a proveedores, contratistas o terceros en general, y se incrementa a $ 5.000 para los 

pagos efectuados por otros responsables. 

 

Provincia de Chaco. Se incorporan como exentos del impuesto de sellos 

determinados contratos de locación para vivienda familiar única 

LEY  3776-F – B.O. 24/04/2023 

Se incorpora la exención en el impuesto de sellos para los contratos de locación de inmuebles 

destinados a vivienda familiar única, debidamente inscriptos en el Registro de Locaciones de Inmuebles 

de la Administración Federal de Ingresos Públicos, cuyo valor locativo mensual no supere la suma 

$80.000 y una valuación fiscal del inmueble alquilado inferior a $600.000 

Asimismo, se faculta a la Administración Tributaria Provincial a actualizar periódicamente los presentes 

montos. 

 

Provincia de Chaco. Emergencia agropecuaria. Prórroga de la suspensión del 

pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (ATP) 2153/2023 - B.O. 28/04/2023 



 

 
 

Se prorroga hasta el 2 de agosto de 2023 el plazo de suspensión del pago a cuenta del impuesto sobre 

los ingresos brutos y Adicional 10% para el traslado de ganado fuera de la provincia a los contribuyentes 

afectados por la emergencia agropecuaria. 

 

Provincia de San Juan. Suspensión de la calificación de riesgo fiscal por el mes 

de mayo de 2023 

RESOLUCIÓN (DGR) 525/2023  

Se suspende la operatividad de la calificación de riesgo fiscal por el mes de mayo 2023. 

 

Tierra del Fuego. Adecuación del régimen de recaudación del impuesto sobre 

los ingresos brutos para determinadas operaciones de servicios prestados por 

sujetos no residentes en el país 

RESOLUCIÓN GENERAL (AREF) 306/2023 - B.O. 12/04/2023 

Se prorroga y se sustituye el régimen de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos vinculado 

a la prestación de servicios por sujetos no residentes en el país donde actuarán como agentes de 

recaudación en carácter de responsables sustitutos, las entidades que administran, procesan 

transacciones y/o información vinculada a dichas operaciones. 

Vigencia:  a partir del 1o de junio de 2023 y las recaudaciones se deberán declarar a través del sistema 

SIRCAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La información publicada en este Boletín suministra sólo un resumen sobre los temas seleccionados y tiene como propósito exclusivo 

informar. La misma se brinda entendiendo que los autores y editores no se encuentran prestando ni comprometiéndose a la prestación de 

ningún tipo de servicio o asesoramiento profesional. Antes de tomar cualquier decisión o adoptar cualquier medida – inclusive hacer propias 

las opiniones vertidas en este Boletín – usted debe consultar con un profesional de nuestro staff. Sin perjuicio de la diligencia en la 

obtención de la información y que la misma fuera obtenida de fuentes confiables, RSM AR no se responsabiliza por ningún error u omisión, 

ni por los resultados obtenidos del uso de esta información. En ningún caso, ni los socios ni los empleados de RSM AR serán responsables 

de ninguna decisión o medida tomada en virtud de la información contenida en esta edición, ni de ningún daño, aún cuando fuera – notificado 

de la posibilidad de sufrir dichos daños. 

 



 

 

 

 

RSM AR S.R.L. es una firma miembro de la red RSM que opera como RSM. RSM es el nombre comercial utilizado 

por los miembros de la red RSM. 

Todos los miembros de RSM son Estudios Contables y de Consultoría independientes y operan de pleno derecho. 

La red RSM no es en sí misma una persona de existencia ideal independiente de ningún tipo en ninguna 

jurisdicción. 

La red RSM es administrada por RSM International Limited, Compañía registrada en Inglaterra y Gales (bajo el 

número 4040598) con domicilio legal en 50 Cannon Street, Londres, EC4N 6JJ. 

La marca y nombre comercial RSM y otros derechos de propiedad intelectual utilizados por los miembros de la red 

son de propiedad de RSM International Association, regulada por el artículo 60 y siguientes del Código Civil de 

Suiza, con sede en Zug. 

© RSM International Association, 2023. 

 

Para más información por favor contactarse con nosotros: 

 

Jorge Pérez 
Socio 
jorge.perez@rsmargentina.com.ar 

 

Néstor De Lisio 
Socio 
nestor.delisio@rsmargentina.com.ar 

 

Gabriel Lupo                                                                                                                                    
Socio 
gabriel.lupo@rsmargentina.com.ar 

 

Uruguay 1037, 7º piso 

C1016ACA - Ciudad de Buenos Aires 

 

Tel: +54 (11) 4811 1071 

www.rsm.global/argentina 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


